
 
 

Consejo General de Colegios Oficiales de 
Licenciados en Educación Física y en Ciencias 

de  la Actividad Física y del Deporte 
 
 

PROTOCOLO DE UTILIZACIÓN DE LA PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 
 

Si en nuestra actuación profesional se produce un daño a terceros, por propia 
culpa o negligencia; o incluso porque se nos atribuye una culpabilidad que en realidad 
no existe y como consecuencia de esta circunstancia nos vemos implicados en un 
caso de reclamación, deberemos observar el presente protocolo y actuar conforme a 
los siguientes pasos: 

 
1. El colegiado/la colegiada comunica el hecho sucedido a su Colegio, 

mediante una breve descripción del mismo, al tiempo de facilitar los datos personales 
(nombre y apellidos, domicilio y población, DNI, teléfono, fax, e-mail…) y los de la 
persona que ha sido objeto del daño. 

 
2. El Colegio trasladará esta información al Consejo General por fax, por e-mail 

o correo ordinario, quedando a la espera de que se acuse recibo para tener seguridad 
de que el proceso informativo sigue correctamente su curso.  
 
 3. El Consejo General informará del hecho acontecido a BANASEGUR, y una 
vez realizada la gestión por esta correduría de Seguros ante MAPFRE INDUSTRIAL, 
procederán a comunicar, la resolución o el resultado de la misma. 
 
 

NINGÚN COLEGIADO DEBERÁ DIRIGIRSE PARTICULARMENTE  
A LA CORREDURÍA DE SEGUROS BANASEGUR,  

SALVO EN EL MES DE AGOSTO 
 

¿QUÉ HACER EN EL MES DE AGOSTO SI TENEMOS UN SINIESTRO? 
 
 
1º. Comunicarlo por fax o e-mail al Consejo General:  
consejo@consejo-colef.es 
Tlf. 608 747 555 – Fax. 915 010 941 
 
 
2ª. Comunicarlo por fax o e-mail a BANASEGUR S.A.:  
Tlf. 902 220 708 - Fax. 902 220 986.  
www.banasegur.com, al personal encargado de siniestros y al ejecutivo de cuentas 
del departamento comercial: 
 
Dª Eva Burguillo eburguillo@banasegur.com  
y D. Alex Mora   amora@banasegur.com   
 
 
 
 

Madrid, 29 julio de 2011 
 
 

Albert Aliaga Rodés 
SECRETARIO GENERAL 

 
Es importante que todos conozcamos el procedimiento a emplear en el 

caso de necesitar protección jurídica y ayuda legal y moral. 


